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06.2  JUSTIFICACION DE CUMPLIMIENTO Orden VIV/561/2010, de 1 de 
febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados. 

En las áreas de uso peatonal. 

a) No existirán resaltes ni escalones aislados en ninguno de sus puntos. 
b) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 

 
Itinerario peatonal accesible 
 
2. Todo itinerario peatonal accesible deberá cumplir los siguientes requisitos: 
a) Discurrirá siempre de manera colindante o adyacente a la línea de fachada o 
elemento horizontal que materialice físicamente el límite edificado a nivel del suelo. 
En nuestro caso la baranda lateral 
 

b) En todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, 
que garantice el giro, cruce y cambio de dirección de las personas 
independientemente de sus características o modo de desplazamiento. 
Cumple 
 

c) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 
cumple 
 

d) No presentará escalones aislados ni resaltes. cumple 
 

g) La pendiente transversal máxima será del 2%. cumple 
 

h) La pendiente longitudinal máxima será del 6%. cumple 
 

i) En todo su desarrollo dispondrá de un nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, 
proyectada de forma homogénea, evitándose el deslumbramiento. 
 
j) Dispondrá de una correcta señalización y comunicación siguiendo las condiciones 
establecidas en el capítulo XI. 
 
Áreas de estancia No existen 
Artículo 7. Parques y jardines. No existen 
Artículo 8. Sectores de juegos. No existen 
 
Elementos de urbanización 
Artículo 10. Condiciones generales de los elementos de urbanización. 
 

2. El diseño, colocación y mantenimiento de los elementos de urbanización que 
deban ubicarse en áreas de uso peatonal garantizarán la seguridad, la accesibilidad, la 
autonomía y la no discriminación de todas las personas. No presentarán cejas, 
ondulaciones, huecos, salientes, ni ángulos vivos que puedan provocar el tropiezo de 
las personas, ni superficies que puedan producir deslumbramientos. 
3. Los elementos de urbanización nunca invadirán el ámbito libre de paso de un 
itinerario peatonal accesible. 

Artículo 11. Pavimentos. 
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1. El pavimento del itinerario peatonal accesible será duro, estable, antideslizante 
en seco y en mojado, sin piezas ni elementos sueltos, con independencia del sistema 
constructivo que, en todo caso, impedirá el movimiento de las mismas. Su colocación y 
mantenimiento asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltes. 
2. Se utilizarán franjas de pavimento táctil indicador de dirección y de advertencia 
siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 45. 
 
 

Artículo 12. Rejillas, alcorques y tapas de instalación. 

1. Las rejillas, alcorques y tapas de instalación ubicados en las áreas de uso 
peatonal se colocarán de manera que no invadan el itinerario peatonal accesible, salvo 
en aquellos casos en que las tapas de instalación deban colocarse, necesariamente, 
en plataforma única o próximas a la línea de fachada o parcela. 

2. Las rejillas, alcorques y tapas de instalación se colocarán enrasadas con el 
pavimento circundante, cumpliendo además los siguientes requisitos: 

a) Cuando estén ubicadas en áreas de uso peatonal, sus aberturas tendrán una 
dimensión que permita la inscripción de un círculo de 1 cm de diámetro como máximo. 

b) Cuando estén ubicadas en la calzada, sus aberturas tendrán una dimensión que 
permita la inscripción de un círculo de 2,5 cm de diámetro como máximo. 

c) Cuando el enrejado, ubicado en las áreas de uso peatonal, este formado por 
vacíos longitudinales se orientarán en sentido transversal a la dirección de la marcha. 

d) Los alcorques deberán estar cubiertos por rejillas que cumplirán con lo dispuesto 
en el párrafo 3 del presente artículo. En caso contrario deberán rellenarse de 
material compactado, enrasado con el nivel del pavimento circundante. 
cumple, Mediante compactacion de terreno 
 
e) Estará prohibida la colocación de rejillas en la cota inferior de un vado a menos de 
0,50 m de distancia de los límites laterales externos del paso peatonal. 
 
Artículo 13. Vados vehiculares. No existen 
 

Artículo 14. Rampas. 

1. En un itinerario peatonal accesible se consideran rampas los planos inclinados 
destinados a salvar inclinaciones superiores al 6% o desniveles superiores a 20 cm y 
que cumplan con las siguientes características:  N oexisten rampas que salven mas 
de 20 cm  
 
Artículo 15. Escaleras.  no existen 
 
Artículo 16. Ascensores. no existen 
 
Artículo 17. Tapices rodantes y escaleras mecánicas. no existen 
 

Artículo 18. Vegetación. 

1. Los árboles, arbustos, plantas ornamentales o elementos vegetales nunca invadirán 
el itinerario peatonal accesible. 
2. El mantenimiento y poda periódica de la vegetación será obligatorio con el fin de 
mantener libre de obstáculos tanto el ámbito de paso peatonal como el campo visual 
de las personas en relación con las señales de tránsito, indicadores, rótulos, 
semáforos, etc., así como el correcto alumbrado público. 
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Artículo 20. Vados peatonales. 

1. El diseño y ubicación de los vados peatonales garantizará en todo caso la 
continuidad e integridad del itinerario peatonal accesible en la transición entre 
la acera y el paso de peatones. En ningún caso invadirán el itinerario peatonal 
accesible que transcurre por la acera. Cumple 
 

2. La anchura mínima del plano inclinado del vado a cota de calzada será de 1,80 
m. 
 

3. El encuentro entre el plano inclinado del vado y la calzada deberá estar 
enrasado. 

4. Se garantizará la inexistencia de cantos vivos en cualquiera de los elementos 
que conforman el vado peatonal. 

5. El pavimento del plano inclinado proporcionará una superficie lisa y 
antideslizante en seco y en mojado, e incorporará la señalización táctil dispuesta en 
los artículos 45 y 46 a fin de facilitar la seguridad de utilización de las personas con 
discapacidad visual. 

6. Las pendientes longitudinales máximas de los planos inclinados serán del 10% 
para tramos de hasta 2,00 m y del 8% para tramos de hasta 2,50 m. La pendiente 
transversal máxima será en todos los casos del 2%. 

7. Los vados peatonales formados por un plano inclinado longitudinal al sentido de 
la marcha en el punto de cruce, generan un desnivel de altura variable en sus 
laterales; dichos desniveles deberán estar protegidos mediante la colocación de un 
elemento puntual en cada lateral del plano inclinado. 

8. En los vados peatonales formados por tres planos inclinados tanto el 
principal, longitudinal al sentido de la marcha en el punto de cruce, como los 
dos laterales, tendrán la misma pendiente. 
 9. Cuando no sea posible salvar el desnivel entre la acera y la calzada 
mediante un vado de una o tres pendientes, según los criterios establecidos en el 
presente artículo, se optará por llevar la acera al mismo nivel de la calzada vehicular. 
La materialización de esta solución se hará mediante dos planos inclinados 
longitudinales al sentido de la marcha en la acera, ocupando todo su ancho y con una 
pendiente longitudinal máxima del 8%. 
 10. En los espacios públicos urbanos consolidados, cuando no sea posible la 
realización de un vado peatonal sin invadir el itinerario peatonal accesible que 
transcurre por la acera, se podrá ocupar la calzada vehicular sin sobrepasar el límite 
marcado por la zona de aparcamiento. Esta solución se adoptará siempre que no se 
condicione la seguridad de circulación. 
 
Cumple 
 
Artículo 21. Pasos de peatones. 

3. Los pasos de peatones tendrán un ancho de paso no inferior al de los dos vados 
peatonales que los limitan y su trazado será preferentemente perpendicular a la acera. 

4. Cuando la pendiente del plano inclinado del vado sea superior al 8%, y con el fin 
de facilitar el cruce a personas usuarias de muletas, bastones, etc., se ampliará el 
ancho del paso de peatones en 0,90 m medidos a partir del límite externo del vado. Se 
garantizará la inexistencia de obstáculos en el área correspondiente de la acera. 
5. Los pasos de peatones dispondrán de señalización en el plano del suelo con pintura 
antideslizante y señalización vertical para los vehículos. 
6. Cuando no sea posible salvar el desnivel entre acera y calzada mediante un plano 
inclinado según los criterios establecidos en el artículo 20, y siempre que se considere 
necesario, se podrá aplicar la solución de elevar el paso de peatones en toda su 
superficie al nivel de las aceras.  
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Cumple, mediante la sobreelevacion del paso de peatones 
 
 
Artículo 22. Isletas. No existen 
 
Artículo 23. Semáforos. No existen 
 
3 Urbanización de frentes de parcela   No existen 
 
Mobiliario urbano 
Artículo 25. Condiciones generales de ubicación y diseño 
 

a) Su instalación, de forma fija o eventual, en las áreas de uso peatonal no invadirá 
el itinerario peatonal accesible. Se dispondrán preferentemente alineados junto a la 
banda exterior de la acera, y a una distancia mínima de 0,40 m del límite entre el 
bordillo y la calzada. 
b) El diseño de los elementos de mobiliario urbano deberá asegurar su detección a 
una altura mínima de 0,15 m medidos desde el nivel del suelo. Los elementos no 
presentarán salientes de más de 10 cm y se asegurará la inexistencia de cantos vivos 
en cualquiera de las piezas que los conforman. 
 

Artículo 26. Bancos. 

1. A efectos de facilitar la utilización de bancos a todas las personas y evitar la 
discriminación, se dispondrá de un número mínimo de unidades diseñadas y ubicadas 
de acuerdo con los siguientes criterios de accesibilidad: 

a) Dispondrán de un diseño ergonómico con una profundidad de asiento entre 0,40 
y 0,45 m y una altura comprendida entre 0,40 m y 0,45 m. 

b) Tendrán un respaldo con altura mínima de 0,40 m y reposabrazos en ambos 
extremos. 

c) A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dispondrá de una franja 
libre de obstáculos de 0,60 m de ancho, que no invadirá el itinerario peatonal 
accesible. Como mínimo uno de los laterales dispondrá de un área libre de obstáculos 
donde pueda inscribirse un círculo de diámetro 1,50 m que en ningún caso coincidirá 
con el itinerario peatonal accesible. 
2. La disposición de estos bancos accesibles en las áreas peatonales será, como 
mínimo, de una unidad por cada agrupación y, en todo caso, de una unidad de cada 
cinco bancos o fracción. 
 
Artículo 27. Fuentes de agua potable. No existen 
 
Artículo 28. Papeleras y Contenedores para depósito y recogida de residuos. 
 
a) En las papeleras y contenedores enterrados, la altura de la boca estará situada 
entre 0,70 m y 0,90 m. cumple 
 

Artículo 29. Bolardos. 

Los bolardos instalados en las áreas de uso peatonal tendrán una altura situada entre 
0,75 y 0,90 m, un ancho o diámetro mínimo de 10 cm y un diseño redondeado y sin 
aristas. Serán de un color que contraste con el pavimento en toda la pieza o, como 
mínimo en su tramo superior, asegurando su visibilidad en horas nocturnas. Se 
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ubicarán de forma alineada, y en ningún caso invadirán el itinerario peatonal accesible 
ni reducirán su anchura en los cruces u otros puntos del recorrido.  Cumple 
 

Artículo 30. Elementos de protección al peatón. 

1. Se consideran elementos de protección al peatón las barandillas, los 
pasamanos, las vallas y los zócalos. 

2. Se utilizarán barandillas para evitar el riesgo de caídas junto a los desniveles 
con una diferencia de cota de más de 0,55 m, con las siguientes características: 
a) Tendrán una altura mínima de 0,90 m,  

b) No serán escalables, por lo que no dispondrán de puntos de apoyo entre los 
0,20 m y 0,70 m de altura. 

c) Las aberturas y espacios libres entre elementos verticales no superarán los 10 
cm. 
d) Serán estables, rígidas y estarán fuertemente fijadas.  CUMPLE 
 

3. Los pasamanos se diseñarán según los siguientes criterios: 
a) Tendrán una sección de diseño ergonómico con un ancho de agarre de entre 4,5 
cm y 5 cm de diámetro. En ningún caso dispondrán de cantos vivos.  CUMPLE 
 

Artículo 31. Elementos de señalización e iluminación. 

1. Con la finalidad de evitar los riesgos para la circulación peatonal derivados de la 
proliferación de elementos de señalización e iluminación en las áreas peatonales, 
éstos se agruparán en el menor número de soportes y se ubicarán junto a la banda 
exterior de la acera. 
2. Cuando el ancho libre de paso no permita la instalación de elementos de 
señalización e iluminación junto al itinerario peatonal accesible, estos podrán estar 
adosados en fachada quedando el borde inferior a una altura mínima de 2,20 m. 
CUMPLE 
 
Artículo 35. Plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad 
reducida. 
 
3. Tanto las plazas dispuestas en perpendicular, como en diagonal a la acera, deberán 
tener una dimensión mínima de 5,00 m de longitud × 2,20 m de ancho y además 
dispondrán de una zona de aproximación y transferencia lateral de una longitud igual a 
la de la plaza y un ancho mínimo de 1,50 m. CUMPLE 
 
5. Las plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida 
estarán señalizadas horizontal y verticalmente con el Símbolo Internacional de 
Accesibilidad, cumpliendo lo establecido en el artículo 43. 

L 

Artículo 37. Entradas y salidas de vehículos. 

No existen 

Artículo 38. Carriles reservados al tránsito de bicicletas. 

No existen 

CAPÍTULO XI 

Señalización y comunicación sensorial 
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Artículo 40. Condiciones generales de la señalización y comunicación sensorial. 

1. Todo sistema de señalización y comunicación que contenga elementos visuales, 
sonoros o táctiles, a disposición de las personas en los espacios públicos urbanizados, 
deberá incorporar los criterios de diseño para todos a fin de garantizar el acceso a la 
información y comunicación básica y esencial a todas las personas. 

2. En todo itinerario peatonal accesible las personas deberán tener acceso a la 
información necesaria para orientarse de manera eficaz durante todo el recorrido y 
poder localizar los distintos espacios y equipamientos de interés. La información 
deberá ser comunicada de manera analógica a través de un sistema de señales, 
rótulos e indicadores, distribuidos de manera sistematizada en el área de uso 
peatonal, instalados y diseñados para garantizar una fácil lectura en todo momento. 

Artículo 41. Características de la señalización visual y acústica. 
1. Los rótulos, carteles y plafones informativos se diseñarán siguiendo los 

estándares definidos en las normas técnicas correspondientes. Para su correcto 
diseño y colocación se tendrán en cuenta los siguientes criterios básicos: 

a) La información del rótulo debe ser concisa, básica y con símbolos sencillos. 
b) Se situarán en lugares bien iluminados a cualquier hora, evitando sombras y 

reflejos. 
c) Se evitarán obstáculos, cristales u otros elementos que dificulten la 

aproximación o impidan su fácil lectura. 
d) Cuando se ubiquen sobre planos horizontales tendrán una inclinación entre 30º 

y 45º.  
 

2. El diseño, estilo, forma y proporción del Símbolo Internacional de Accesibilidad se 
corresponderá con lo indicado por la Norma Internacional ISO 7000, que regula una 
figura en color blanco sobre fondo azul Pantone Reflex Blue.  

Artículo 45. Tipos de pavimento táctil indicador en itinerarios peatonales accesibles. 

1. Todo itinerario peatonal accesible deberá usar pavimentos táctiles indicadores 
para orientar, dirigir y advertir a las personas en distintos puntos del recorrido, sin que 
constituyan peligro ni molestia para el tránsito peatonal en su conjunto. 

2. El pavimento táctil indicador será de material antideslizante y permitirá una fácil 
detección y recepción de información mediante el pie o bastón blanco por parte de las 
personas con discapacidad visual. Se dispondrá conformando franjas de orientación y 
ancho variable que contrastarán cromáticamente de modo suficiente con el suelo 
circundante. Se utilizarán dos tipos de pavimento táctil indicador, de acuerdo con su 
finalidad: 

a) Pavimento táctil indicador direccional, para señalar encaminamiento o guía en el 
itinerario peatonal accesible así como proximidad a elementos de cambio de nivel. 
Estará constituido por piezas o materiales con un acabado superficial continuo de 
acanaladuras rectas y paralelas, cuya profundidad máxima será de 5 mm. 
b) Pavimento táctil indicador de advertencia o proximidad a puntos de peligro. Estará 
constituido por piezas o materiales con botones de forma troncocónica y altura máxima 
de 4 mm, siendo el resto de características las indicadas por la norma UNE 127029. El 
pavimento se dispondrá de modo que los botones formen una retícula ortogonal 
orientada en el sentido de la marcha, facilitando así el paso de elementos con ruedas.  
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2. El tamaño de las letras y el contraste entre fondo y 
figura se acogerán a las siguientes condiciones: 

a) Se deberá utilizar fuentes tipo Sans Serif. 
b) El tamaño de las fuentes estará determinado por la distancia a la que podrá 

situarse el observador, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tamaño de textos según la distancia 
Distancia 

(cm) 
Tamaño Mínimo 

(cm) 
Tamaño Recomendable 

(cm) 
≥5,00 0,7 14,0 
4,00 5,6 11,0 
3,00 4,2 8,4 
2,00 2,8 5,6 
1,00 1,4 2,8 
0,50 0,7 1,4  

 
 

3. Los puntos de cruce entre en el itinerario peatonal y el itinerario vehicular 
situados a distinto nivel se señalizarán de la siguiente forma: 

a) Se dispondrá una franja de pavimento táctil indicador direccional de una anchura 
de 0,80 m entre la línea de fachada o elemento horizontal que materialice físicamente 
el límite edificado a nivel del suelo y el comienzo del vado peatonal. Dicha franja se 
colocará transversal al tráfico peatonal que discurre por la acera y estará alineada con 
la correspondiente franja señalizadora ubicada al lado opuesto de la calzada. 
b) Para advertir sobre la proximidad de la calzada en los puntos de cruce entre el 
itinerario peatonal y el itinerario vehicular, se colocará sobre el vado una franja de 0,60 
m de fondo de pavimento táctil indicador de botones a lo largo de la línea de encuentro 
entre el vado y la calzada. 
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